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RADICADO. 05266-31-03-001-2021-00271-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 
Tres de febrero del año dos mil veintidós   

 
 

En vista de que el citado justificó en debida forma su inasistencia a la 

audiencia, se señala el 2 de marzo de 2022, a las 9 de la mañana, con el fin 

indicado en el auto que antecede.  

 

Este auto se notificará personalmente al citado, mediante su correo 

electrónico, de acuerdo con los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 

respectiva audiencia, conforme a lo establecido en el artículo 183 del mismo 

estatuto procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

03 
 
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.____21_______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  febrero  10    del 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


